
 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 
 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

Calarcá, Quindío Cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rdo. 631304003001-2020-00060-00 
Sus. 02.10.20.115-270-30-0844 
 
 
Visto el escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 312 del C.G.P, 
del escrito de transacción presentado por el apoderado de la parte demandante, 
dentro del proceso declarativo de restitución de bien inmueble arrendado, promovido 
por la señora Rubiela Robayo de Gualtero contra el señor Carlos Andrés Sánchez 
Torres, se corre traslado del mismo a las partes por el término de tres (03) días, para 
que se pronuncien sobre ella.  
 

NOTIFIQUESE 
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